
CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-2459§OT.1 007

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CiL¡dad de México. a 2 5 CCT 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territo al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenemiento Terrilorial de la
Ciudad de México, con lundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracctones ly X, 21 27
facción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo lerrilorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Regtarñento; habiendo analizado tos
elemenlos conlenidos en el expediente número PAOÍ-2o17-2459-SOT-1007, relacionado con ta denuncia
presentada enle este Organismo descenfalizado emile la presente Resolución considerando los srguientes:-....,---

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de agoslo de 2017, una persona que en apego alartÍculo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lñformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos
personales fue¡an considerados como información confidencial, deñuñció añle estia lnstitución, presuntos
incuñplim¡entos en materia de desaíollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades de un
gimnasio o c¡ases de zumba que se realizan en el iñmueble ubicado eñ Calle Lázaro Cárdenas l\ranzana 1'15 Lote
37, Co¡onia San Miguel Teolongo Seccrón Mercedes, Delegaoón lztapalapa, la cual fue admilrda medianle Aclerdo

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias en lérminos de los arlículos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V,
Vl¡, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de

de lecha 08 de agoslo de2017 -------------------

siguiente: ----------------

provenientes de dlcho inmueble ------------

l.- En mater¡a ale dqaarrollo urbano (u6o de auelo) y emb¡ontal (ru¡do)

Duranle el reconocimrenlo de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entdad en fecha 05 de sep¡embre de
2017 er, el inmueble ubicado en Calle Lázaro Cárdenas l\¡anzáña 115 Lote 37, Colonia San l\,,liguel Teotongo
Sección l\¡ercedes, Delegación lziapalapa se obseñó un inmuebie de 3 nivel de allura y en su prime¡ nivel exisle
una accesoria que exhibe un letaero que reliere a 'CARDIO STYLE", la cual se encontraba cerrada no se
conslalaron actividades relacionadas con gimnasio o clases de zumba, nj ruido generado por dchas actvidádes

México, asi como 90 de su Reglañenlo

ANALISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

la Ciudad de l\¡éxico y el Programa Delegacionalde Desarrollo L,rbano para lztapalapa vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

En el presente expediente, se anahzó ¡a nomalividad aplicáble a la materia de desaÍollo uóano (uso de suelo) y

ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Uóano y la Norma Arñbiental NADF-005-AMBT-2013 ambas para

Es de señalar que de la consulle realizada al SIG-SEDUVI, se trene que al predio invesligado le corresponde la
zonrticación H/2120 \Habitacional, 2 niveles máximos de conslrucción, 200lo mÍnímo de área hbre), donde el uso de
suelo pará gimnasios y clases de zumba no se encuentran permilidos, de confonñidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo lJrbano pára lztapalapa vigenle

Asimismo, mediante llamada lelefóñica, ia persona denuncranle manrfestó que no se han llevado a cabo as
acl vrdades denunciadas consistenles en el funcionam¡ento de gimnasio o clases de zumba que genereñ emisiones
de rurdo ------------
En virtud de lo anlerior, en e¡ predrc ubicado en Calle Lázaro Cárdenas Manzana 115 Lote 37, Colo¡ia San Miguel
Teotongo Sección Mercedes, Delegación lztapalapa, personal adscrito a esta Entidad reálizó el reconocimiento de
hechos, constando un inmueble de 3 nivel de altura y en su primer n¡vel una accesoria que exhrbe un letrero que
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refiere a "CARo|O SÍYLE', en el que no se constataron actividades de gimnasio clases de zumba ni emisiones
sonotas, respeclo de lo cLral la persona deñunciante manifestó que no se han llevado á cabo las ect¡vidades
denunciadas, por lo que se aclualiza lo previsto en el ártículo 27 fÉcción VI, de le Ley Orgánica de lá Procuradula
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México por ex¡stú irñpos¡bilidad legal

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y lá valoración de las pruebas que exisleñ en el expedienle
e¡ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenem¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90 fraccióñ X y 94 prirner párafo
del Reglámento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para lá
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C,ud¿d de México. de aplÉación supletorie

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Al rnmuebe ubicado en Calle Lázaro Cárdenas Manzane 115 Lole 37, Colonia San Miguel Teotongo
Seccrón Mercedes, Delegación lzlapalapa le coresponde lá zonificación H/2/20 (Habitacronal, 2 niveles
máximos de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para gimnasio y clases de
zumba no se encuentran peñ¡itrdos, de conformidad con el Programa Delegacional de Deserollo L,rbano
para láapalapa vigente

2. Duranle el recoñocimiento de hechos reelizado por pelsonal adscrilo a esta Eñtidad, en el lnmueble ubicado
en Calle Lázaro Cárdenas Manzana 115 Lote 37, Coloñia Sañ M¡guel Teolongo Sección f\rercedes,
Delegacióñ lztapalapa, se constató un inmueble de 3 nivelde aliura y en su primer nivel una accesoria que
exhibe un lelrero que refiere a "CARDIO STYLE', en el que no se constataron actividades de gimñasio,
clases de zumba ñi emis¡ones sonoras, respecto de lo cual la persone denunciante manifestó que no se han
llevado a cabo las actividades denuncjedas, por lo que se actualiza lo previsto en elarticulo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento fer.itoriel de la Ciudad de flléxico por
existr imposibilidad Iegal

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análsis de los hechos admitidos para su rnvestigacióñ y al
estudio de los documenlos que rntegran el expediente en el que se actúa por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemenle de los procedimieñlos que substancie¡ otras autoridades en el ámbito de
sus f especlvas compelenoas. ---------------------

RESUELVE

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse Y se' ----

PRll'rERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformided con lo prev¡sto en el arlículo
27 frac.ión Vl de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamienlo Temtorial de le Ciudad de

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expedienle en elque se actúa a la Subprocuraduria deAsuntos Juríd¡cos pára su archivo y

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Má uez, Subprocurador de Ordenamienlo Terrilorial de la

Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Terntoial CrLdad de l\¡éxico ----
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